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Centro Comercial Bicentenario Plaza 
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Calle 28 No. 19-38 – Segundo Piso 
Tuluá, Valle del Cauca 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Informando a la señora Juez que, el día 6 de abril de 2022, se 

remitió en link a la abogada designada en el presente Amparo de Pobreza en favor de la solicitante. 

 

Jhonathan Gómez Toro 

Oficial Mayor 

República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 

Juzgado Tercero Civil Municipal 

Tuluá 

 
Auto No. 876 

                               PRUEBA ANTICIPADA     
                               AMPARO DE POBREZA  
                               RADICACIÓN No. 76-834-40-03-003-2022-00009-00 

Junio veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022).                                                                                                                                                                                                   

FINALIDAD DEL AUTO 

Archivar la solicitud de Amparo de Pobreza presentada por la señora 

MARISOL ARCE MUÑOZ, en la cual se designó a la doctora BIANEY NATHALIA 

ZAMORA como apoderada de la solicitante.  

CONSIDERACIONES 

                             Recordemos que por Auto No. 299 de marzo 7 de 2022, se admitió 

la solicitud de Amparo de Pobreza presentada por la señora MARISOL ARCE MUÑOZ, 

designándose a la doctora BIANEY NATHALIA ZAMORA como apoderada de la 

solicitante. Dicha designación fue comunicada a la abogada el día 31 de marzo de 2022, al 

correo electrónico: latoti182@hotmail.com; y una vez aceptado el cargo, se compartió el 

Link de acceso al expediente digital.- archivos 4, 7, 9 y 10-. Razones suficientes, para 

ordenar el archivo del expediente. 

En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá 

Valle, 

RESUELVE: 

                              1º.- ORDENAR el archivo de la solicitud de Amparo de Pobreza 

presentada por la señora MARISOL ARCE MUÑOZ, ante la designación de la defensora, 

la doctora BIANEY NATHALIA ZAMORA. 

2º.- ORDENAR el cierre del índice digital del presente expediente, 

previas anotaciones y cancelaciones respectivas. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 
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